
.Año del§kefite*art*, de la

B}§OHITIOI

VI§TO:
Los lnfornres N'

para la contratación de

ga$to§ en el pmyecto

DESARROLLO

PRCIMOGION
AYACUGHO"

de nuestr:i* independ*l¡eia, 3, de la e*¡rrxm*rmi¡l* & las F*er*i*as

Batsllae de Ju*in y Ayacuch+'

I{" 052, 2024,1,§l{,mUü![
Ninabamba,0S de junio de2A24

M-A-SGDEGA/JEC, de fecha 03 de junio del2024 y el lnforme N"

, de feeha 04 de junio del 2024, sobrc el estudio de mercado
la Habilitación de Fondos por Encargo lntemo para realizar los

Y AMPLIAC¡ÓN DE LOS SERVIC¡OS DE APOYO AL
PRODUCTOS

MEDIAI{TE I¿
E}I COMERCIALIZACÉN DE

MAR.

,. 
^J

Que, por la Ley N' 30305
Municipalidades Ley N'

27972: las
autonomia,

voluntad popular con
dicha autonomía

radica en administración con
suieción al

Que, 03 de junio del 2024,

elrequerimiento para

"ilIEJORAMIENTO Y
PRODUCTIVO EN

AGROPE§UARIO§

donde el

DE FESTIVIDADE§
CULTURALE§

Que, mediante el de fecha 03 de Junio del2124,
ellngeniero Residente
requerimiento para la

"mEJORAI{IEI,¡TO Y
PRODUCTIVO EN

y Gestión Ambiental;el
Nacional para la ejecución del proyeeto

DE APOYO AL DE§ARROLLO

AGROPECUARIOS
FRODUCTO§ AGROINDUSTRIALES,

MEDlAilTE LA PROI'OCÚH DE
FE&NUDADE§ EULTURALE§ TilAR.AYACUCHO".

Que, mediante el lnfonne N" P, de fecha 04 de junio del 2024, el
Jefe de la Unidad de y Gontrol Patrimonial, comunica que a falta de proveedores en
la zona, cumplÍmiento del TDR pqr parte de los proveedores, recomienda se realice por la modalidad
de habilitacién de encargo intemp, amparado en la Direcüva de Tesoreria aprobado medienb R.D.
N" 004-2009'8Ffi7.15, y Directi,va N" 003-2023-MDN-LM 'Normas y Procedimientos para
Otorgamiento, Rendición y Corikol de Fondos Bajo la Modalidad de Encargo lntems de la
Municipalidad Distritalde Ninabannba', porelimporte de Cuarenta Milcon 00/100 solás (S/40,000.00).

' útuwb*,ti bes*rrol,!0"

Y

' t.;

la contratación üer§ervicio
AffiPLTACÉñt §É LO§
COMERCIALI¿AC|0il DE

E



"Aña rlet Bicentenario, d* la Ce nu*stra lndePendencia- Y de la conmemoraelón de las Herüicas

Que, estando con lo expuesto

Batsllas de Junín Y AYacucho'

la parte considerativa y de conformidad con lo dispuesto Directiva

de Tesoreria No 001-2017 15, Ley N' 31638 Ley del PresuPuesto del Seclor Público Pam el

Año Fiscal2023, LeY Orgánica lilunicipalidades y demás normas legales vigentes

Estando a las consideraciones en uso de las ahibuciones conferidas por el numeral

6) del artículo 20o de la LeY Orgánica de MuniciPalidades - Ley No 27972; y que mediante

Resolución de Alcaldía N" de fecha 04 de enero del 2023, en su articulo

primero el desPacho de encarga funciones a la Gerencia Municipal; Las Atribueiones y

facuftades en materia que corB§p0ndo alalcalde, en su calidad de titular de Pliego

v las Acciones Administrativas de Gestión Y de ResoluciÓn en materia PresuPuestaria, que

n0 sea a§u directivas intemas Para la

racionalizaciÓn
portoda la fuente

lntemo elimPorte de

AI'IDER§01'l LMAilA

40,000,00 Distrital de

GUILLE{{, lnterno, Para realizar

la MuniciPalidad

los gastos uiente

de los 03 dias hábiles

40,3 de ta Directiva

después de aprobado

No 001

mediante

aILiC. YEF ANDER§OH
ARTICULO TERCERO.

LIZAHA GUILLEH, Sub Gerente

de Ninabamba, asícomo a las

Mar, Para su conocimiento Y

de la MuniciPalidad Distrital

de la Municipalidad Provincialde La

Y ARCTIíVE§E.
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de financiamiento,

de
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